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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

                      SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

   Medellín, uno de marzo de dos mil veintidós 

  

  

 PROCESO: Ordinario (Responsabilidad Civil Extracontractual) 

 DEMANDANTE: Jhon Fredy Medina Mesa 

 DEMANDADO: Constructora Invernorte S.A.S. 

 PROCEDENCIA: Juzgado 22 Civil Circuito de Medellín 

 C.U.D.R.: 05001 31 03 014 2013 00923 -01 

 RADICADO INTERNO: 043-18 

 A.I.V. 052/22. 

  

 

El 21 de febrero de los corrientes, la Secretaría remitió a este Despacho 

poder conferido por el Agente Especial de la demandada, 

CONSTRUCTORA INVERNORTE S.A.S. en Liquidación Forzosa 

Administrativa, recibido a través de correo electrónico enviado en la 

misma fecha, así como la aceptación expresa que del mismo hizo el 

profesional del derecho a quien se le otorgó 

 

Por tanto, se le RECONOCE personería al abogado DAVID TAMAYO 

OSORNO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 8.164.962 y 

portador de la tarjeta profesional N° 227.477 del Consejo Superior de la 



Judicatura, para continuar representando a la parte resistente en este 

proceso, en los términos y para los efectos del poder conferido, al tenor 

de lo establecido en el precepto 75 y s.s. del mismo Estatuto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Magistrada, 
 

 

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 
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